
 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)    

 
Auto de sustanciación No. 155 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2020-00284-00 
DEMANDANTE          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

COLPENSIONES  
DEMANDADA   LIGIA MONTAÑO 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

LESIVIDAD  
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (57ConstanciaTerminos), se procederá 

a incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (39ContestacionDemanda.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 1° de agosto de 2024 a las 9 A.M. 

  
3 - Reconocer personería al abogado Libardo Morales Valencia, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.203.211 y T.P. No. 102.067 del C. S. de la J., como apoderado del 

demandado, en los términos y con las facultades conferidas en la designación como curador 

ad-litem (20AutoDesignaCurador.pdf). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 
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pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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